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    RESOLUCIÓN No. 471 
8 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
Por la cual se conforma el banco de hojas de vida de docentes catedráticos para los 
programas técnicos profesionales que se ofertaran en el municipio de Uribía a través de 
la estrategia estatal “Educación Superior en tu Colegio” por parte del Instituto Nacional de 
Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por medio de la Resolución No.460 del 1 de septiembre de 2025, se dio apertura a la 
convocatoria para conformar el banco de hojas de vida de docentes catedráticos para los 
programas técnicos profesionales que se ofertaran en el municipio de Uribía a través de 
la estrategia estatal “Educación Superior en tu Colegio” por parte del Instituto Nacional de 
Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira. 

 
Que en el Artículo Decimo Primero de la Resolución No. 269 de 09 de julio de 2024 se 

estableció la conformación del banco de hojas de vida. - Con base en los resultados 

consolidados, se organizará a los aspirantes que hayan obtenido un puntaje igual o superior 

a 70 punto de mayor a menor, el Rector expedirá el acto administrativo de la conformación 

de banco de hojas de vida de docentes catedráticos para el programa académicos que 

ofertara el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La 

Guajira; a través de la estrategia Educación superior en tu Colegio en el Municipio de Uribía, 

La Guajira. 

Que en la presente convocatoria que superaron el puntaje mínimo de 70 puntos una vez 
evaluada la hoja de vida de cada aspirante y superada la entrevista, serán quienes 
integraran el banco de hojas de vida para los programas que se llevaran bajo la estrategia 
educación superior en tu colegio al municipio de Uribía. 

Que, en virtud de lo anterior, 
 

RESUELVE 

 
Artículo Primero: Conformar el banco de hojas de vida de docentes catedráticos para la 

oferta académica que se desarrollara en el municipio de Uribía a través de la estrategia 

Educación superior en tu Colegio. 
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CONFORMACION DE BANCO DE HOJAS DE VIDAS 
 

IDENTIFICACION NOMBRE PERFIL 
PROFESIONAL 

PUNT
AJE 

 1118871491 Rafael Montes Ingeniero Ambiental  

 
92 

1010111138 Yuleidys Zapata 
Mengual 

Trabajo Social  

 
91 

1192777356 Yoimer Suárez 
Redondo 

Contador  

 
90 

1006855722 Maria Camila 
Franco Iguaran  

Abogado  

 
90 

40929051 Ines Vidal 
Peñaranda 

Psicóloga  

 
91 

1118870147 Amilkar 
Hernández Díaz 

Ingeniero sistemas 

 
91 

1118855820 María Luisa 
Serrano 
Casadiego 

Licenciada en etnoeducación 

 
94 

1118862842  Carolina María Ardila 
Escamilla 
 

Ingeniero 
Ambiental 

90 

1118861924 Kendry 
Hernández 
Herrera 

Bióloga  

 
94 

 
 84074375 

Efraín Imbett 
Castro 

Negocios 
internacionales e 

ingeniero de 
Sistemas 

92 

1118871334 Larenz Gómez 
Serrano 

Ingeniero Ambiental 

 
93 

1083042578 Andrea Contreras 
Cabello 

Ingeniero Pesquera  

 
89 

1118860642 Juan David Oñate 
Ávila 

Ingeniero Ambiental  

 
90 

1118851220 Estefania del 
Carmen Silvera 
Chima 

Bióloga  

 
90 

 
5027663 

Eudo Oma 
Montiel 

Ingeniero en 
educación 
Química 

93 
 
 

84085601 Pablo Emilio 
Bracho Barrios  

Licenciado en 
Básica Primaria 
con énfasis en 

ciencias sociales 

93 

1118870619 Dannna Sierra Psicóloga 87 
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1119840013 Loraine Fragoso 
Tejedor  

Licenciada en 
etnoeducación  
Especialista en 

Pedagogía 
Ambiental 

88 

118862736 Helen Brito 
Moscote  

Trabajadora social 85 

 
 1118830914 

Milton Kuasth 
Everts 

Ingeniero 
Industrial 

88 

1006915616 Nilson Fernández 
Suarez 

Ingeniero 
Ambiental 

87 

 
 1123998976 

Jimmy Michael 
Navarro Molina 

Ingeniero Forestal 85 

 
119284459 

Olimpia Palmar 
Palmar 

Lcda. En 
Comunicación 
social mención 

Desarrollo Social 
Maestría en 
Antropología 

Social y Cultural 

88 

1118818863 Yarielis 
Redondo 
Bolaño 

Ingeniero de 
Sistemas 

93 

1006915318 José Ángel 
Navas  

Ingeniero de 
Sistemas  

68 

 
Parágrafo Primero: Los aspirantes que conformaran el banco de hojas de vida se llamaran 

en el orden de mayor puntaje según el perfil que se presentó y la necesidad académica. 

Artículo Segundo: Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

publicación. 

Dada en San Juan del Cesar- La Guajira, a los ocho (08) días del mes de septiembre de dos 

mil veinticinco (2025). 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector 

 
Proyectó:  Yamelys Navarro Becerra; Vicerrectora Académica  
Revisó:      Angelica Maestre; Asesora Jurídica 
Aprobó:      Carlos Mario Guerra Camargo; Vicerrector Administrativo y Financiero 


